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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE
                   LANZAROTE

Exp.: 2021000673

ANUNCIO

Por el presente y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en relación a los artículos 43 y 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Común de las Administraciones Públicas, se hace público que la Señora Concejala Delegada de Recursos
Humanos, con referencia al registro 2021000377, de fecha 10 de junio, tuvo a bien emitir la siguiente
Resolución:
_________________________________________________________________________________________

DECRETO – ALCALDÍA

Resultando primero que con fecha lunes 29 de marzo de 2021, fue publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, núm. 38, el Anuncio de la aprobación de Bases Específicas que rigen la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión como Funcionario de Carrera de una (1) plaza de Arquitecto/a
Técnico y configuración de lista de reserva, perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, clase Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2, en la plantilla del Ayuntamiento de Teguise. 
Asimismo, consta extracto del mismo Anuncio en el Boletín Oficial del Estado número 93, de fecha 19 de abril
de 2021
Resultando segundo que ha expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas del
concurso oposición, de conformidad con las bases que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas núm. 38, lunes 29 de marzo de  2021.  
“Base 7.1. Requisitos y relación provisional de aspirantes.
Para ser admitido como aspirantes en el proceso selectivo, será necesario que los mismos manifiesten en la
solicitud de participación que reúnen todos los requisitos exigidos en las Bases que rigen la convocatoria y
presenten la documentación requerida, conforme se establece en las presentes Bases.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano convocante dictará resolución,
aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, especificando respecto de los aspirantes
excluidos la causa de inadmisión, a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo
de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde la publicación de la referida resolución en la página web
(http://www.teguise.es), y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica
(http://sede.teguise.es/publico/tablon), que contendrá la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos, e
indicación, en su caso, de la causa de exclusión.
Se considerará subsanable en este plazo la aportación de la documentación referida a la acreditación de las
limitaciones funcionales física, psíquica, sensorial o mixta, para quienes presenten grado de discapacidad, y
sea necesario la adaptación de tiempo o medios de examen, concretamente de la siguiente documentación:
• La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.
• En sobre cerrado, certificación en la que conste el tipo de discapacidad con la finalidad de adoptar las medidas
necesarias para el adecuado desarrollo de los ejercicios que integran la oposición.
• La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se especificará respecto del aspirante, que está
en condiciones de cumplir las tareas fundamentales de las plazas convocadas, y en su caso, las adaptaciones,
físicas y de tiempo, necesarias para la realización de los ejercicios y para el posterior desempeño de la
actividad profesional.
Transcurrido el plazo de referencia, la documentación reseñada no podrá ser aportada en ningún otro momento
posterior.
7.2. Relación definitiva de participantes. 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano convocante dictará resolución por la que se apruebe la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y en ella se hará pública la composición del Tribunal para el
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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE
                   LANZAROTE
presente proceso selectivo, si ello fuera posible, y el orden por el que habrá de llevarse a cabo el llamamiento
para la realización de las distintas pruebas, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la
letra que resulte del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Función Pública y que esté
vigente en dicho momento. Dicha Resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página
web (http://www.teguise.es), y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica
(http://sede.teguise.es/publico/tablon). La fecha de celebración del primer ejercicio de oposición se anunciará
debidamente por el Tribunal designado, una vez constituido, siempre que en dicha fecha fuese posible.
Igualmente, en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, podrá
hacerse pública la fecha y hora en que el Tribunal habrá de constituirse para fijar el calendario a seguir en el
desarrollo de las pruebas, siempre que en dicha fecha ello fuera posible”.

Y considerando lo anteriormente expuesto y al amparo de las atribuciones que me confiere la vigente
legislación, por el presente vengo en RESOLVER:
Primero.- Aprobar, en cumplimiento  de lo dispuesto en la base séptima  apartado uno de las Bases
Específicas, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión.

Listado provisional de admitidos

Nº REGISTRO APELLIDOS NOMBRE DNI
20218833 ALFONSO CABRERA CARLOS JESÚS ***3167**
202110308 ARMAS CASTRO PATRICIA ***5207**
20219232 BRITO MACHÍN MAIQUEL ***4339**
202110185 CABRERA AGUIAR ARALIA MARÍA ***4880**
20219921 CABRERA RAMÍREZ FABIÁN ***4785**
20218931 CRISOL OLIVARES ABEL ***0234**
20219984 CUBERO LEÓN CRISTINA ***5296**
20218490 DÍAZ RIUDAVETS MARÍA AMELIA ***1229**
202110524 FERNÁNDEZ GARCÍA JUAN JOSÉ ***2503**
202110493 FERNÁNDEZ LAUREANO JOSÉ ENRIQUE ***8667**
20219742 FONTES VILLALBA ROSAURA ***5090**
20219004 FRANCO CABRERA YESICA CARMEN ***7248**
202110643 GARCÍA-PEÑUELA CASTRO JOSÉ DOMINGO ***0634**
20219246 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ YESSICA ***4622**
202110148 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ JENIFER ***5290**
202110340 MAGGIO MORÁN DIEGO HERNÁN ***1455**
20219179 MARTÍN BETANCOR MARÍA MORUENA ***4452**
202110150 MÉNDEZ PERAZA YERAY ***5286**
202110461 MESA CABRERA JUAN CARLOS ***5077**
202110187 MOLINA CALERO PATRICIA RAQUEL ***9073**
20219701 MUÑOZ SÁNCHEZ OLGA ***0459**
20218407 PÉREZ O'PRAY JULIÁN ANDRÉS ***5023**
20218899 PÉREZ QUINTANA ESTHER ***7566**
202110616 SERRANO MORALES CARMEN MARÍA ***6231**
202110626 SERRANO RODRÍGUEZ MARÍA DOLORES ***3275**
20218491 TEJERA ESPINOSA MARÍA SORAIDA ***5164**
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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE
                   LANZAROTE

202110268 TOMÁS TORRALBA VICENTE MIGUEL ***9963**
202110492 TORRES HERNÁNDEZ ISIDRO IBÁN ***4337**
20219375 UMPIÉRREZ GUILLÉN MAGDALENA DE LOS ÁNGELES ***5512**

Listado provisional de excluidos

Nº REGISTRO APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA
20219422 ALBERTO GUERRA JONATHAN ***3086** 4.2
20218017 BENÍTEZ GRACIA HÉCTOR ANTONIO ***6985** 4.2
20218249 CABRERA BERMÚDEZ SARAI ***5443** 4.2
20216877 CURBELO VILLALBA ABIÁN ***4516** 1.0
20219325 DELGADO CABRERA DAVID ***4550** 4.0 - 4.2 
202110499 RIVERA CURBELO VICTORIA ***6393** 4.2
202110084 SÁIZ TORRE SILVIA ***1118** 2.1
20218246 TREVIÑO BLÁZQUEZ MERLÍN ***5204** 4.2
Causas de exclusión:
1.0 Solicitud presentada fuera de plazo
2.0 Falta DNI
2.1 DNI caducado
3.0 Falta recibo pago Tasas
3.1 Pago fuera de plazo
4.0 Falta firma de la Declaración Responsable de las Bases Específicas

4.1 Falta firma de la Autorización de las Bases Específicas
4.2 Falta firma de Protección de datos de las Bases Específicas
4.3 Renuncia al proceso selectivo

Segundo.-  Declarar el  plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para subsanar, contados a partir del siguiente a la
publicación de la resolución en el citado Tablón de Anuncios.
Tercero.- Ordenar la publicación en el tablón de Edictos de la Corporación la presente Resolución, así como en
la página web del Ayuntamiento
Cuarto.- Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede
del órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8.1,
14.1.2.a y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que la dictó (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la misma Ley 39/2015). 
Quinto.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2.586/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.
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Lo manda y firma la Sra. Concejala delegada de Recursos Humanos, en ejercicio de las competencias que han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante decreto de
fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte.
En Teguise, a la fecha consignada en la leyenda al margen izquierdo de este documento.

LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS
OLIVIA DUQUE PÉREZ

__________________________________________________________________________________

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la
sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8.1,
14.1.2.a y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo
órgano que la dictó (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la misma Ley 39/2015).

LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS
OLIVIA DUQUE PÉREZ

- 4/4 -


